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	YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS - YPFB

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
	OBJETO: SERVICIO INTERNACIONAL DE SUPERVISIÓN DE PROVEEDOR PARA 5 ESTACIONES SATELITALES DE REGASIFICACIÓN

	CÓDIGO DEL PROCESO 
	CODIGO: DRCO-CCL-GGPQ-350-16

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	



























FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA E IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
	

	CÓDIGO DEL PROCESO: 
	

	LUGAR Y FECHA:
	



	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (EMPRESA/ASOCIACION ACCIDENTAL)

	Nombre o Razón Social del Proponente:
	

	Tipo de Empresa (unipersonal, jurídica u otros): 
	

	Dirección del proponente:	
	

	País/Ciudad:
	

	Teléfonos/Fax:
	

	Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  
	

	Correos electrónicos para notificaciones: 
	



	EN CASO DE ASOCIACION ACCIDENTAL DESCRIBIR LA IDENTIFICACION DE CADA SOCIO
(Aplicable solo para Asociaciones Accidentales)

	Nombre o Razón Social del Socio:
	

	Tipo de Empresa (unipersonal, jurídica u otros): 
	

	Nombre del Representante Legal o Propietario de la Empresa Asociada:  
	

	País/Ciudad:
	




A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme a los siguientes puntos: 

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el Decreto Supremo N° 26688 y su Reglamento. 
b) Declaro que la validez de mi propuesta tiene una vigencia de 90 días calendario a partir de fecha de apertura de propuestas, pudiendo ampliar la misma a simple requerimiento de YPFB.  
c) Declaro no tener conflicto de intereses con YPFB para el presente proceso de contratación. 
d) Declaro que mi persona y/o la empresa, asociación accidental al que representó no tiene ningún tipo de deuda ni proceso judicial con el Estado Plurinacional de Bolivia.
e) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento establecidas en el presente DBC.
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que se presenta. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta.
g) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por YPFB al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través del RPC de manera escrita, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al responsable de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 
h) Declaro que la empresa, asociación accidental al que represento no se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la misma.
i) Declaro que la capacidad financiera de la empresa, asociación accidental a la que represento está acorde con el objeto del proceso de contratación. 
j) Declaro que todos los formularios y documentación adjunta contienen información fidedigna, que podrá ser verificada por YPFB en cualquier momento y por los medios que se considere necesario, por consiguiente constituyen parte integrante e indivisible de la presente declaración jurada.
k) Declaro y garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del modelo de contrato.
l) Declaro cumplir con los requisitos establecidos en los términos de referencia así como las condiciones requeridas para la supervisión técnica.
m) Me comprometo a denunciar por escrito ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
n) En caso de verificarse que mi persona y/o la empresa, asociación accidental a la que represento tienen algún conflicto de interés con YPFB, autorizo mediante la presente la ejecución inmediata de mi garantía de seriedad de propuesta (si esta hubiera sido requerida), asimismo acepto que mi propuesta sea descalificada del proceso, sin derecho a ningún reclamo.
o) Acepto a sola firma de este documento que todos los formularios presentados se tienen por suscritos.
p) Que los documentos presentados en fotocopias simples, existen en originales.

De la Presentación de Documentos:
En caso de ser adjudicado, para la formalización de la contratación, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. En caso de Asociaciones Accidentales, cada socio, presentará la documentación detallada a continuación; excepto los documentos señalados en los incisos c), d) y g), que deberán ser presentados por la Asociación Accidental en forma conjunta
 
a) Original o fotocopia legalizada del documento de Constitución de la Empresa o su equivalente en el país de origen.
b) Original o fotocopia legalizada del documento de representación legal.
c) Original o fotocopia legalizada del documento de Constitución de la Asociación Accidental, determinando la empresa líder, porcentaje de participación, el domicilio y la empresa que tiene facultades para gestionar garantías.(si corresponde)
d) Original o fotocopia legalizada del documento de representación legal de la Asociación Accidental (si corresponde).
e) Original o fotocopia legalizada del Registro de Comercio o su equivalente en el país de origen.
f) Garantía de Cumplimiento de Contrato. A elección de la empresa adjudicada ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

Carta de Crédito Stand By (SBLC) emitida por un Banco Internacional y confirmada por un Banco corresponsal (Local) establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia, registrado, autorizado y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), con las características expresas de renovable, irrevocable, y de ejecución a primer requerimiento, con vigencia de 60 días adicionales a la conclusión del contrato y deberá ser emitida por un monto equivalente al 7% del valor del monto total del contrato.
Boleta de Garantía contra garantizada (por una carta de crédito Stand By) emitida por un Banco Local establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia, registrado, autorizado y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, con vigencia de 60 días adicionales a la conclusión del contrato y deberá ser emitida por un monto equivalente al 7% del valor del monto total del contrato.
Garantía a Primer Requerimiento contra garantizada (por una carta de crédito Stand By) emitida por un Banco Local establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia, registrado, autorizado y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI;  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), con las características expresas de renovable, irrevocable, y de ejecución a primer requerimiento, con vigencia de 60 días adicionales a la conclusión del contrato y deberá ser emitida por un monto equivalente al 7% del valor del monto total del contrato.
Boleta de Garantía, emitida por Banco Local (*) establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia,  registrado, autorizado y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB),  con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, con vigencia de 60 días adicionales a la conclusión del contrato y deberá ser emitida por un monto equivalente al 7% del valor del monto total del contrato.       
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por un Banco Local (*) establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), con las características expresas de renovable, irrevocable y a primer requerimiento, con vigencia de 60 días adicionales a la conclusión del contrato y deberá ser emitida por un monto equivalente al 7% del valor del monto total del contrato.

(*) Para todos los casos en los cuales se requiera Boletas de Garantía y Garantías a Primer Requerimiento emitidas por un Banco Local, esta será válida únicamente cuando la empresa contratista adjunte una certificación emitida por FUNDEMPRESA (Concesionaria del Registro de Comercio de Bolivia) y/o el SIN (Servicio de Impuestos Nacionales), en el que se establezca que la empresa proponente, no se encuentra registrada con alguna actividad económica en el territorio boliviano ante dichas institución

g) Original Propuesta Contrato de Adhesión (Cuando corresponda)
h) Otra documentación requerida por YPFB.




-----------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa






FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONÓMICA
 (En Dólares Estadounidenses)


	N°
	Posición / Especialidad
	Días Vendor/ YPFB
	Días Oficina
	Precio unitario USD/Día Vendor-YPFB (Numeral)
	Precio unitario USD/Día Oficina (Numeral)
	MONTO TOTAL $us 
(Numeral)

	
	
	
	
	
	
	

	1
	Coordinador de Supervisión
	70
	216
	 
	 
	 

	2
	Asistente Administrativo y Control de Documentos
	11
	231
	 
	 
	 

	3
	Supervisión Calidad y HSE
	20
	84
	 
	 
	 

	4
	Supervisor Eléctrico, Instrumentación, Comunicaciones y Control
	55
	-
	 
	-
	 

	5
	Supervisor Mecánico, Equipo y Tuberías
	55
	-
	
	-
	 

	6
	Supervisor Civil
	-
	44
	-
	 
	 

	7
	Supervisor de Procesos
	55
	-
	 
	-
	 

	8
	Inspecciones a Proveedores
	152
	0
	 
	-
	 

	TOTAL 
	 (Numeral)

	(Literal)




Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.











FORMULARIO C-1
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE
(En caso de no ser requerido por la Unidad Solicitante suprimir el formulario)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Periodo de Ejecución

	
	
	
	General
	Especifica
	Inicio
(Día/Mes/Año)
	Fin
(Día/Mes/Año)

	1
	 
	 
 
	
	
	 
	 
 

	2
	 
	 
 
	
	
	 
	 
 

	3
	 
	 
 
	
	
	 
	 
 

	…
	 
	 
 
	
	
	 
	 
 

	N
	 
	 
 
	
	
	 
	 
 

	Nota.- 
0. Adjuntar a la propuesta la documentación de respaldo (conforme a los términos de referencia) de la experiencia declarada en el presente formulario.

0. Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB se compromete a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, según corresponda, en cualquier etapa del proceso de contratación.
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FORMULARIO C-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE 
(Uno por cada persona)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	



	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha Emisión
Título en Provisión Nacional
(Día/Mes/Año)

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Cargo
	Fecha 
(Día/mes / año)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	



	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Cargo
	Fecha 
(Día/Mes/Año) 

	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	
Nota.- 
1. Adjuntar a la propuesta la documentación de respaldo (conforme a los términos de referencia) de la experiencia declarada en el presente formulario.

2. Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. l proponente, en caso de ser solicitado por YPFB se compromete a presentar la documentación de respaldo en original o fotocopia legalizada, según corresponda, en cualquier etapa del proceso de contratación.



	









































PROPUESTA TÉCNICA

	Para ser llenado por el proponente de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de SUPERVISION TÉCNICA

	Propuesta (*)

	· Objetivos
· Alcance
· Metodología
· Organigrama
· Histograma
· Otros Según Términos de Referencia





(*) La propuesta deberá contener como mínimo: Objetivos, Alcance, Metodología, Organigrama e Histograma en base a los Términos de Referencia.
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